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INVITACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA ECONÓMICA  

1.TIPO DE CONTRATO  SUMINISTRO     ☒      PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

2. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Régimen Especial  (DE 0 A 20 S.M.L.V) 

3. OBJETO: REALIZAR LA COMPRA DE  EQUIPOS DE CÓMPUTO, IMPRESIÓN, COMUNICACIÓN Y ACCESORIOS  

ELECTRÓNICOS CON DESTINO AL CENTRO EDUCATIVO SANTA TERESA DEL MUNICIPIO DE YOPAL. 

4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN O SERVICIO: 

ITEM NOMBRE 
MEDIDA CANTID

AD  

1 

TELEVISOR DE 43" LED HD SMART TV UNIDAD 1 

2 

SOPORTE METÁLICO PARA YV DE 43" UNIDAD 1 

3 

IMPRESORA A COLOR MULTIFUNCIONAL, PANTALLA LCD TÁCTIL 

ENTRADA USB, WIFI 2 BANDEJAS 
UNIDAD 1 

4 

UPS CON INDICADOR LED Y PANTALLA UNIDAD 1 

5 

COMPUTADOR PORTÁTIL PROCESADOR INTEL CORE I3, MEMORIA 

RAM DE 4 GB, PANTALLA LED DE 14" TARJETA GRÁFICA UHD 

GRAPHICS G1 

UNIDAD 1 

6 

REGULADOR AUTOMÁTICO DE VOLTAJE 1200 VA UNIDAD 1 

7 

KIT DE 4 TINTAS CIAN NEGRA, MAGENTA, YELLOW. 132 ML ORIGINAL 

PARA IMPRESORA GX 610 
UNIDAD 1 

5. VALOR ESTIMADO: DIEZ MILLONES DE PESOS M/L ($10.000.000.oo). 

6. FORMA DE PAGO 

La Institución pagará al contratista un contado del 100% de la presente orden de 

compra   una vez sea recibido a entera satisfacción la compra   y una vez se firme la 

correspondiente acta de liquidación. Previa certificación de cumplimiento suscrito por 

el Ordenador del Gasto y/o responsable de la supervisión del Contrato. De igual forma 

presente la respectiva factura o cuenta de cobro. 

8. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL  

CDP No RUBRO FUENTE FECHA 
 

006  2211 COMPRA DE EQUIPO  
2212 MATERIALES Y SUMINISTROS  

MUNICIPIO  10-05-2023 

 

 

9.  DOCUMENTOS HABILITANTES  

a. Fotocopia de la cedula. 

b. Fotocopia de Cámara de comercio – comerciante  

c. Certificación de antecedentes disciplinarios expedidos por procuraduría general de la nación. 

d. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la contraloría general de la nación. 

e. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la policía nacional de Colombia. 

f. Certificado de medidas correctivas  

g. Rut expedido por la Dian (impresión vigente). 

h. Certificación de pago a los aportes a seguridad social  

i. Certificación bancaria  

j. Propuesta económica  
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10. COBERTURA DE RIESGOS Pólizas N/A. 

11. RECEPCIÓN DE OFERTAS  

La oferta la podrán enviar al correo electrónico institucional colsantateresapn2@gmail.com o en medio físico a la tesorería 

de la institución en sobre sellado, identificando debidamente al remitente, destinatario, número telefónico y objeto de 

invitación, el sobre contendrá los siguientes documentos: 

a. Oferta económica 

b. Documentos habilitantes 

 

12. CRONOGRAMA DEL PROCESO  

ACTIVIDAD  FECHA Y HORA Lugar 

PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN A 
PRESENTAR OFERTA 

11- mayo -2023 Centro educativo punto nuevo o email 
colsantateresapn2@gmail.com 

PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA OFERTA 

12 de mayo de 2023  

EVALUACIÓN DE OFERTAS 15- mayo -2023 

ACEPTACIÓN DE OFERTA 15- mayo -2023 

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  15-mayo-2023 
 

 

13. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

a. Se hará de manera objetiva teniendo en cuenta el precio más bajo y cumplimiento de los documentos habilitantes. 

b. El Centro educativo podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una sola oferta, siempre y cuando 

esta cumpla con los requisitos. 

c. En caso de empate se escogerá a la propuesta que se presentó primero.   

 

 

 

 
Nombre: Lic. JOSÉ ELICER CARNENAS PARDO 

Cargo:  RECTOR               
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